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“2022, año de Ricardo Flores Magón” 
 

Asunto: Notificación de respuesta 
Folio PNT: 330030522000196 
Folio interno: UT-J/0101/2022 
Ciudad de México, a 14 de febrero de 2022 

Apreciable solicitante: 
P r e s e n t e 
 
Con relación a su solicitud de acceso a la información, en la cual pidió:  

 

"El amparo directo en revisión 6718/2016, resuelto por la Primera Sala de esa Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, tiene como origen una controversia del orden civil suscitada en el Estado de 
México, que deviniera una demanda en la vía ordinaría civil en contra del Instituto de Seguridad Social 
del Estado de México y Municipios. 
 
En ese sentido, se solicita se informe el número de expedientes tanto del Juicio en primera instancia, 
así como del toca de apelación en relación; así como la precisión exacta del juzgado de origen y tribunal 
de apelación”  
 

Respuesta 
Le informo que su solicitud fue turnada al Centro de Documentación y Análisis, Archivos y Compilación de 
Leyes, órgano de la Suprema Corte considerado competente, el cual señaló lo siguiente: 

 

“…Al respecto le comunico que, se realizó la búsqueda en el Control de Archivo de Expedientes 
Judiciales así como en las constancias que integran el expediente del Amparo Directo en Revisión 
6718/2016, y se identificó que el expediente de primera instancia corresponde al Juicio 131/2015 
del índice del Juzgado Cuarto Civil de Primera Instancia adscrito al Distrito Judicial de Toluca, 
Estado de México, asimismo, el toca de apelación corresponde al expediente 138/2016 de la 
Segunda Sala Civil Regional del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México.…” 
 

Ahora bien, y una vez considerada la respuesta emitida por el Centro de Documentación y Análisis, 
Archivos y Compilación de Leyes, hago de su conocimiento que dicha información corresponde al Consejo 
de la Judicatura Federal, para el caso concreto, a los Tribunales Colegiados o Unitarios de Circuito, 
por lo que hago de su conocimiento que dicha información no es competencia de esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en ese tenor, le comunico que su solicitud fue remitida el 15 de febrero del 
año en curso, mediante comunicación electrónica, a la Unidad de Transparencia del Consejo de la 
Judicatura Federal, a fin de hacer del conocimiento de ese órgano que usted presentó una solicitud de la 
competencia del mismo, toda vez que este Alto Tribunal, dejó de administrar la documentación 
jurisdiccional generada por los Juzgados de Distrito, Tribunales Unitarios y Colegiados de Circuito que 
antes resguardaba, misma que fue formalmente transferida al Consejo de la Judicatura Federal el pasado 
13 de abril de 2018. 
 
Modalidad de entrega. 
La modalidad de entrega elegida por usted es: Plataforma Nacional de Trasparencia.    
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Fundamento. 
Lo anterior, conforme a lo dispuesto en los artículos conforme a lo dispuesto en los artículos 132, primer 
párrafo, 133, primer párrafo, parte inicial, y 135  de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, y sus correlativos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, 21 del Acuerdo General de Administración 05/2015, del tres de noviembre de dos mil quince, del 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se expiden los Lineamientos 
Temporales para regular el Procedimiento Administrativo Interno de Acceso a la Información Pública, así 
como el funcionamiento y atribuciones del Comité de Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación. 
 
Sin más por el momento, esperamos que la información otorgada le sea de utilidad. 
 

A t e n t a m e n t e 
 
 
 

Maestro Carlos Ernesto Maraveles Tovar 
Subdirector General de Transparencia y Acceso a la Información 

 
Actividad Nombre del servidor público Cargo Rúbrica 
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